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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-

2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 017-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 016-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 000019-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000018-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000016-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000023-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-LZP 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-TCD 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-GSC 
     
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-2023-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QQTqQCtwq_1FQj84xe6wEtU7gmQ2fnlx?usp=drive_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  Oficio N° 093 -2023-CTVC/JUNÍN  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 18 de mayo de 2023  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 09.05.2023 se recepciona a través de SGD del PNAE Qali Warma el Oficio N° 093-2023-
CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 085 -2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a 
la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 350 nivel inicial del distrito de San Luis De 
Shuaro de la provincia de Chanchamayo con fecha 29.03.2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-
USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems 
y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-
030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 
con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado con Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 085-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE N° 350 nivel inicial del distrito de San Luis 
De Shuaro de la provincia de Chanchamayo del departamento de 
Junín.. 
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de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023.  
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las 
actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito 
de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 350 nivel inicial del distrito de 
San Luis De Shuaro de la provincia de Chanchamayo con fecha 29.03.2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la 
veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23598, correspondiente al 
Periodo de Atención de 12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega recepción de productos se 
realizó para 48 usuarios. Al respecto el secretario del CAE, manifestó: “actualmente se cuenta con 50 
alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede evidenciar que estaría faltando 02 
raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las siguientes 
acciones 
 

- Se solicita a la directora el reporte SIAGIE con firma y sello con número de estudiantes 
matriculados actual.  
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- De la información proporcionada por el/la directora/a se puede observar que existe una diferencia 
de 02 estudiantes. Al respecto el/la directora/a informa los motivos de esta diferencia informando 
lo siguiente: 
 

- Se ha informado al PNAE Qali Warma para su actualización a solicitud del MGL en el 
mes de marzo. 
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- La nómina de matrícula aún no está cerrada, se permite la matrícula y el traslado de los 
estudiantes a lo largo de todo el año, por este motivo no se tiene un número establecido 
de niños en la institución educativa, siendo variable en todo momento. 

 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 
Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022, 
precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE que 

alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las IIEE usuarias del 
PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de matrículas del SIAGIE 
actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de realizarlo en coordinación con 
la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas 
públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aproado con Resolución 
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Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 8.1. se establece lo 
siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, por lo 
que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del PNAEQW deberán de 
mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema SIAGIE. Los cortes establecidos por 
el PNAEQW para la actualización de usuarios son en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director/a se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad real 
de estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la matricula en su sistema 
deberá de coordinar con la UGEL correspondiente para su subsanación. 

 

 
Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 
PNAEQW atiende para 48 usuarios y la IE tiene matriculado 50 usuarios. Al respecto, se brindó asistencia 
técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 0269 5709 6063



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ , logrando el compromiso de 
mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye FUNDADO 
 
Punto crítico 2: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN). Durante la veeduría se observó que el CAE no tenía el formato del Kardex y 
tampoco registraban el ingreso y salida de los alimentos del almacén. 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El CAE muestra el formato Kardex actualizado  
 

 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado: 
 

- El CAE informa que el día de la visita del CTVC, no se tuvo actualizado el kardex, pero posterior 
a ello se ha ido actualizando el control de ingreso y salida de alimentos con AT del MGL, hasta 
mantenerlo actualizado el kardex con apoyo de los integrantes del CAE. 

 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE sobre la importancia de llevar un control riguroso del inventario 
y cómo utilizar el sistema de control de inventario. 

- Se brindó capacitación al personal encargado de almacén sobre la importancia de llevar un control 
riguroso del inventario y cómo utilizar el sistema de control de inventario. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 0269 5709 6063



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Que el CAE mantenga el kardex actualizado 
 
Con fecha 16.05.2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE 
en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El CAE comparte el kardex actualizado. 
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Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando  
que el CAE si mantiene el Kardex actualizado, para continuar manteniendo el manejo de kardex 
actualizado, nuevamente se ha brindado asistencia técnica al CAE en uso del formato logrando compromiso 
de los integrantes del CAE de continuar con el uso permanente del formato. El 16 de mayo se realiza 
seguimiento del compromiso evidenciando cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO con 
levantamiento de observaciones. 
 
Punto crítico 3: LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN. 
Durante la veeduría se observó que el lugar donde se preparan los alimentos es compartico con el almacén 
de productos. Al respecto el miembro del CAE manifestó que “la I.E no tiene más espacios para guardar 
productos es por eso que se ha acondicionado en la cocina para el guardado de los alimentos”. 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La institución educativa habilitó un ambiente compartido destinado al almacén y cocina de la 
institución educativa. 

- Si bien se comparte el ambiente para el almacén y cocina los espacios están bien ubicados, los 
alimentos se encuentran almacenados en un estante, dentro de culer de manera independiente y 
bien clasificados, cada producto rotulado, conservando su integridad. La cocina se ubica al lado 
del lavadero de la IE. 

- La Institución educativa funciona en un área de terreno que se encuentra cubierto con aulas de 
clase y un pequeño patio de juegos, imposibilitando al CAE la habilitación de un ambiente 
exclusivo para preparar alimentos por no contar con área libre para este fin. 

-  
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no contar con 
ambiente exclusivo para la preparación de alimentos. 
 

- No contar con más ambientes para acondicionar uno exclusivo para preparación de alimentos. 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para mantener el ambiente compartido de cocina y almacén 
ordenado, limpio y bien definido los espacios.  

 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Compromiso de los integrantes del CAE para mantener los espacios de almacén y cocina 
ordenados y limpios. 

COCINA 
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Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
la institución educativa habilitó un ambiente compartido destinado al almacén y cocina, por motivos de no 
contar con más espacios libres para habilitar un ambiente exclusivo de preparación de los desayunos 
escolares, tomando acciones correctivas respectivas logrando el compromiso del CAE de mantener los 
espacios de almacén y cocina limpios y ordenandos. El caso se concluye FUNDADO, cabe hacer hincapié 
en que los espacios de cocina y almacén conservan su independencia, además los alimentos están 
almacenados en culer, seleccionados y rotulados y conservan su integridad. 
 
 
 
Punto crítico 4: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO 
DE ANIMALES E INSECTOS. Durante la veeduría se observó que el lugar del almacén y la cocina de la 
I.E no estaban protegido contra el ingreso de insectos y animales pequeños, tenían una ventana sin luna, 
además había una abertura en el techo, se le sugirió poner mallas de protección 
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Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Que efectivamente el ambiente compartido de cocina y almacén no se encuentra protegido por 
encontrarse la malla de la ventana deteriorada y en el techo existe un tragaluz que presenta 
espacios abiertos. 
 

 
Ventana del ambiente compartido de cocina y almacén. 

 

 
Techo del ambiente compartido entre cocina y almacén presenta tragaluz dejando un espacio 
abierto. 
 

Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no proteger el 
ambiente de almacén, siendo los siguientes: 
 

- No contar con presupuesto para la mejora de estos espacios 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para colocar mallas en los espacios observados en el punto 
crítico con la finalidad de proteger los alimentos de ingreso de animales como insectos y roedores. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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- Se involucró a APAFA para acciones inmediatas 
 

 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
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- El día 18.05.2023 el CAE remite evidencia del levantamiento del punto crítico  
ANTES       DESPUES 

  
 
 

 
Antes      Después 

 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Mantener los espacios limpios y ordenados. 
 
Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
efectivamente el ambiente compartido de cocina y almacén no se encuentra protegido por encontrarse la 
malla de la ventana deteriorada y en el techo existe un tragaluz que presenta espacios abiertos, tomando 
acciones correctivas respectivas logrando que el CAE con apoyo de la APAFA aseguren los espacios de 
ventana y tragaluz del techo. El caso se concluye FUNDADO pero con levantamiento de observaciones. 
 
Punto crítico 5: PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la veeduría se observó que la Sra. Que preparaba los alimentos no tenía puesto la 
indumentaria completa (cubre boca, cubre cabello, y mandil) le faltaba la mascarilla. Cabe resaltar que la 
misma persona sirve y distribuye los alimentos para los niños.  
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Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La responsable de la preparación de los desayunos escolares utiliza indumentaria completa, 
mandil, gorra y tapaboca y pone en práctica las BPM. 
 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa lo siguiente: 
 

- Que la madre de familia que estuvo presente en el momento de la supervisión y monitoreo del día 
12.05.2023, fue la misma a la que entrevistó la representante del CTVC y afirma haber utilizado la 
indumentaria completa para el servicio alimentario del día 29.03.2023 asi mismo hace de 
conocimiento que la responsable del CTVC acudió a la institución educativa en un horario posterior 
al consumo de los desayunos escolares en un horario en que ya se encontraba realizado la 
limpieza de los ambientes utilizados en el servicio alimentario. 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de indumentaria completa y 
limpia por parte de la responsable de preparación del desayuno escolar. 

- Se coordinó con el CAE que se deje una caja de mascarilla descartable en el ambiente cocina.  
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 

- Compromiso del CAE de vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen indumentaria 
completa en el servicio alimentario. 

 
Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
La responsable de la preparación de los desayunos escolares utiliza indumentaria completa, mandil, gorra 
y tapaboca y pone en práctica las BPM, la responsable de preparación de los desayunos escolares informa 
que el CTVC visitó su IE cuando ya se había concluido con el consumo de los desayunos escolares al 
momento de la jornada de limpieza de los ambientes utilizados, tomando acciones correctivas respectivas 
logrando el compromiso del CAE Compromiso de vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en el servicio alimentario. El caso se concluye INFUNDADO. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS, se concluye 
que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW 
atiende para 48 usuarios y la IE tiene matriculado 50 usuarios. Al respecto, se brindó asistencia técnica al 
CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la 
cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso de mantener 
actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye FUNDADO 
 
5.2. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
ALMACEN), se concluye que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 0269 5709 6063



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

encontrando que el CAE si mantiene el Kardex actualizado, para continuar manteniendo el manejo de 
kardex actualizado, nuevamente se ha brindado asistencia técnica al CAE en uso del formato logrando 
compromiso de los integrantes del CAE de continuar con el uso permanente del formato. El 16 de mayo se 
realiza seguimiento del compromiso evidenciando cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO con 
levantamiento de observaciones. 
 
5.3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN, se concluye que 
con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que la institución 
educativa habilitó un ambiente compartido destinado al almacén y cocina, por motivos de no contar con 
más espacios libres para habilitar un ambiente exclusivo de preparación de los desayunos escolares, 
tomando acciones correctivas respectivas logrando el compromiso del CAE de mantener los espacios de 
almacén y cocina limpios y ordenandos. El caso se concluye FUNDADO, cabe hacer hincapié en que los 
espacios de cocina y almacén conservan su independencia, además los alimentos están almacenados en 
culer, seleccionados y rotulados y conservan su integridad. 
 
5.4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS se concluye que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico 
alertado encontrando que efectivamente el ambiente compartido de cocina y almacén no se encuentra 
protegido por encontrarse la malla de la ventana deteriorada y en el techo existe un tragaluz que presenta 
espacios abiertos, tomando acciones correctivas respectivas logrando que el CAE con apoyo de la APAFA 
aseguren los espacios de ventana y tragaluz del techo. El caso se concluye FUNDADO, pero con 
levantamiento de observaciones. 
 
5.5. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA, se concluye 
que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que La 
responsable de la preparación de los desayunos escolares utiliza indumentaria completa, mandil, gorra y 
tapaboca y pone en práctica las BPM, la responsable de preparación de los desayunos escolares informa 
que el CTVC visitó su IE cuando ya se había concluido con el consumo de los desayunos escolares al 
momento de la jornada de limpieza de los ambientes utilizados, tomando acciones correctivas respectivas 
logrando el compromiso del CAE Compromiso de vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en el servicio alimentario. El caso se concluye INFUNDADO. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado 
según protocolo y dar por atendido la alerta. 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIRIAM JESSICA TINOCO OSCANOA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MTO 
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